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Iitulo Onze. DelosContadores de el Confejo 
• (HJ 1 Real de las Indias¡ I 
J ~I ;'V 

.j Ley, primera. ~e hayi qu,tro 
Contd.doru de Cuentas en él Con· 
fejo,y qffe tiempo han de -afsiflir, o 

efcufarfe, 

Ordcn.á
p 1~¡.do . 
1,3,, 

N nueíl:ró Con"' 
Ícjo Real de las 
Indias ha de 

, haver , y haya 
quaero Conta .. 
dores deCilen--
tas, para tomar 

las que fe ofrecieren de nueíl:ra 
Real hazienda en ellos Rey nos de 
Ca{hllaj anexas al dicho Coníej o; 
y reveer las que lds Contadores de 
Cuehtas; Goverhadores y demás 
Miriiftros de las Indias huviereri 
tomadij y tomaren en ellas á nuef
tros Tefoterbs, Cotttádores, Fac· 
tores, y otras perf onas á cuyo car• 
go eftá; y dl:u viere hazi et.da nuef .. 
tra, para la buen3: cuenta y razoti 
que conviene, y fierilpte que fuere 
menefier tenga el Confejo noticia 
del eíl:adó della; y los dichos Con· 
tadores infórrrien y hagan relation 
de todo lo que en él fe les manda
re y ordenare, y afsHlari en el dicho 
_nueíl:ró Confejo los mif mos dias, 
horás y tie1npo, mañana y tarde, 
9 ue cíl:á in andado afsifhr á los 
Confcje ros dél, y qu1ndo no vi .. 

nieren por algun jufto impe~ 
dimento,fe efe uf en. 

! i,y ;j. ~e los Contadortsdtl Con-
fajo han de re-Peer las cuent ds; qu-e 
en-Piifen los Tribunales ; y d:t, no
ticia en el ; de lo que conf}.ire áe 
ellas. 

PÜRQYE Hemostrlahdado, que o. Fctip• 

en nuefl:ras Indias hay· a tres (V. en la 
Ordena.n 

Tribunales de Contadores deCtté- ~a ,.90.dc 

tas, que reíidan el vno en la CiU- 163
"' 

dad de lós Reyes de las Provirtéias Vc:afc: la 

del Perú:ótrd enla Ciudad de Me-1.1
~ 7-tit. t,hb, a. 

xicodc la Nueva Éfpaña : y Ottd 
en la Ciudád de Sánta Fé del Nue.., 
vo Reyno de Granada ; qut han de 
tomarlasctientasá nudhos Tefo
reros, Contadores y Faétores , á 
tuyo targo han dl:ado y eíl:U vi e ten 
las Caxas donde fe ha. de..recoger, y 
recoge fa házienda, que nos perte-
hece,} á otras qualef qther perfo--
has ácuyo cargo éíl:uvietc el darla 
de otra qualquier haziendá nuef--
tra, para que las cuentas que afsi fe 
les comáren fe énvien al ditho 
huetl:to Cortiejo , con el éíl:ylo y 
orden que convenga J los Co1ua--

,J )f-*~ 
1 r .. . .J 

dores dél , luego que vengan las 
dichas Cttentas; y el ConÍeJO fé las 
remita; lás vean , para que en él 
puedart i11formar; yfe fepa lo que 
~an validó nuefhos quintos ; tri-
bucos, almojarifazgos; alcavalas, 
hdvehos , oficios vendidos y re• 
nüridados; a~ogues, coirtpQÍtcio-
hés de tierras, y de eíhangeros, pe-

1 ~as de Camata, y la demás hazien• 
<la nueíl:ra, y en lo que fe ha diíhi ... 

hui· 



( Libro II. ldf ltulo Xlo 
buido, y en qué cofas y gene ros, y 
lo que fe nos ha enviado de ello Cll 

cada Flota y Armada en dinero, 
J)lata, oro, perlas, e[ meraldas, elle· 

I ros , a~ucares , o otros generos y 
cofas, y con efro fe pueda mejor 
tratar y trate de· la adminiftracion, 
beneficio y amnenco della. 
5 Ley iij .. ~e en el Confejo fe de· 

termjnen Lu cuentas, que fe remi-
~ • l tiermde las Indias ,y de finiquito 

E
., dellas. . 

lcmpe• L 
raderD, Osde nueílro Confejo de las 
Cu los y I d' d . l 
c1Prtnci- n 1as vean y ecermmen as 
t.:~·d:~ cuencas, que fe tomaren y remitie .. 
liJ .i 'º· ren en cada vn año dellas, confor .. 
4'c Mayo , l d , . . 
~e l ff,t. me a o or enado, y den fimqmto, 

porque los que las tomaren en las 
dichas nneíl:ra.s Indias no han d.e 
dar finiquitos, fino remitirlas al di
cho nueftro Confejo. r 

j Ley iiij. ~el.u cuentas fe -pon-
1,an par puen eftylo y orden, y !oJ 

~ Contadores a-viftn las qeie faltr 
re~,y "ge11,n y 11dicionen l1t1 que ~i
nieren. 

?v.~~t MANDAMOS' Qae el Contado.r 
ºrdenan 1nas antiguo de los de f.-P 1.511.dc • nue 
J'J'• tro Coníejo de las Indias tenga 

mucho cuidado , que las cuel\tai 
que vinieren de ellas fe pongan por 
eíl:ylo y orden, como haíl:a aquí fe 
ha hecho, porfus numeros y a.ño.s, 
y avife al Confejo las que faltaren 
de cada Provincia, y de qué años, 
para que fe def pachcn las Cedulas 
neceífarias, y fe ordene á los nud•. 
tros Virreyes, Audiencias, Conta-· 
dores de Cuentas, Gove,rnadores y 
otras perfonas á cuyo cargo fuere el 
tomarlas, que no ha viendolas to .. 
111.ldo, llamen á los que las dcvaa 

.. L 

dar, para que las dén , y fe las to .. 
1ncn; y_fi al~unas Caxas R~ales 4e 
las India~ no cu1lieren obliP:acion á 
irá dar f us cuentas á los T~ibuna .. 
les de ellas, y hu vieren de venir al 
dichonueíl:ro Confejo, confonne 
áloquecíl:áordenado, y fe orde· 
nare, los Contadores las vean y 

. adicionen, y de lo que dellas reft1l
tare dén cuenta en el Confejo. 

. ,.. :,, 1 

5 Ley"P • .fttte el Contador m.1.s an-- ~ . 
tigtto ordene lis cuent,s , y no las · 

~ .. 
tome. 

OTRos1 Mandamos que el Có .. n. Fe:tpc 

d 
> IV. en 11 

ta or mas antiouo ordene las Orden~• :, 
cuentas , que en la Contaduria fe !:;;:·de 
huvierédecomar-, afsilas que to .. 
caren á nu.tíl:raReal hazienda, co• 
mo lasquefuercn1entre partes, que 
por ~rden del Co~fejo fe -remitie .... 
rcn a la Contad una, el qual dicho 
Contador no las ha de poder to-
mar, por los inconvenientes 1 que 
en eíl:o fe confideran , y fereH:ylo 
de nudha Contaduria mayor de 
Cuentas de Caililla. , 

5' Ley "Pj. ~e el Contidor mas an--
tiguo repartA la.s cuenta1 a !01 ¿, ... 

' mas. EL dicho Contador n1as anti' n. Fellfr 
guo, fiendo proprietario , or- iv. cnl : 

d d. í1 . b l OrcicNI 
ene y 1n:n uya o que los otros ~ª 1.si1.Jl 

hu vieren de hazer , repartiendolo 1616
' 

con ig~aldad, de forma , que las 
rnatenas,que en la Contaduría hu
viere, puedan encenderfe general-
1nente por todos , para que fietn-
pre fe hallen capaces de ellas, y no 
ignoren los vnos lo que los otros 
alc~nlaren, y á faha del 1nas anri-

guo> 

De losContadoresdel Confejo. 
guo , el que fe le figuiere· en anti-. 
Euedad hagl lo 1\liiino. · 
5' Ley~i¡.~eel Cont•dar mai an-

tigeio tmg.J a fu- C:lrgo los papeles 
dclll CoTJtaduria ,.Y tGáos procuren 

:v. fu guard.i ,y den prefla exec11,ion a 
LoJ decretos del Confejo. 

D. rc,:pe EL dicho Contador mas anti .. 
IV. cnia guo ha de tener á fu cargo y 
Ordeni n 
~· 1 94_.J~ cuenca los libros y papeles, que cf .. 
1616• • l C d . . tuv1erenen a onta una.ponien-

do por in ven cario en el libro de las 
Provincias codas las cuentas, que 
de las Indias vinieren en partidas 
diíl:mcas en ca.da folio, de la Pro◄ 
vinciaque fuere, para que con fa .. 
cilidad le halle la cuenta que fe buf• 
carc, poniendo en la falda de la CU"' 

biercade cada cuenca,la Provincia, 
ó Ciudad, con el año y numero de 
que fuere, y fin e1nbargo de que la 
guarda de los dichos hbros y pa ... 
peles eíl:é, como eíl:á, á cario dt el 
dicho Contador mas ancig1:10, los 
demás tengan 1nucha cuenta y ra-
zon con la guarda y cnítodia. de 
ellos, y todos ,uiden de dar preíl:a 
execucion á los decretos del Confe
jo,q ut cocaren á la dicha Conta· 
duria, para traer, ó llevar papeles 
·de las Secretarias al Fifcal. 
5 Ley "Viij. ~e los Contadóres to .. 

men las cue11tas al T eforer J de el 
Conjejo jyen q11e formtt las ha de 
dar. 

lv. enta NDAMOS,queta a1aosanos, D. llctlpe MA · d .J ,, 

Ordenan [ ó anees ' {i el éoníejo loor--
5-l 1.Slf •de d 
,,1~. enarc , los Contadores tornen 

• 

cuenca al Teiorero del ConfejQ de 
los ma.ravedis que hu vieren entra .. 
do en fu poder ; aplicados para 
nucíl:ra Ca mara y F1f ,o, gaí\os de: 

Eíl:rados,obras pías y confignacio• 
nes de falarios, y otros qualefquicr 
generos, y para ella el dicho T cfo• 
rcró ha de dar primero fu relacion 
jura.da y firmada de f us cargos y 
dacas, con la pena dd tres tanto , y 
fenecida la dicha cuenca hagan re· 
lacion del dl:ado della en el Confc• 
jo,y ponganenella el haverlo he• 
cho aísi,y con eíl:o {e le deípa.chc: el 
finiquito en la forma, y co1no hafla 
aora fe ha acoílumbrado. , 
! Ley ix. ~ e los Co11t1,dores tomen 

c,,enta por dutlicado "' Tefarer, d, 
la Cafa de Se',illa d, Flota a Flau, 
por receta del Cont,áorj y relacion 
jurada , y lós 4[.:ance; fe cabten. 

L d d 1 
D. 'Felipe 

Os Conta ores e Cuencas as 1v.rn 1a 

han de tomará nudho Tefo- Ordenadn ¡.t rs,, . ~ 

rero, que refide en la Caía de Con .. '"'· 
tracacion de Sevilla de lo que hu· 
viere entrado en fu poder , y veni .. 
do de nudhas indias, Islas y Tic• 
rrafinne del Mar Occeano ·de los 
mara ved is de plata y oro ~ perlas; 
eftneraldas yoHas coCis, que por 
hazienda nueíl:ra huvi€re rccevi
do, y de otros maravedís, ()ne per· 
fonas particulares por cuenca de 
nudhaReal haz1enda le huvieren 
entregado: y las dichas cuencas fe 
le han de tomar de Flota á Flota, 
yentftono hayadetencion,ni paf-
fe mas tiempo de dos años de vna 
á otra: y fenecidas y cerradas , da
rán cuenta al Coníejo del eíl:ado de 
tllas, ha viendo precedido prime-
ro que fe la tomen, receta del Con-
tador de la dicha Caía de Sevi
lla de fu cargo y dc1ta, del tiempo 
que la. diere, y fu relacion jura
da , y finnada , con la pena de el 

Hh ti:<:i 
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O't~ Libro 11. Titulo XI.~o 
tres tanto de hts partidas , que en 

· ellas no fe cargare ; y fi por las di
. chas cueritas·rtfulta.re alg11n alcan
ce contra ol fo[odic~o, para que fe 

· ~obre d-él, yfusfiadores,ó por ellas 
pareciere, que el Preíidence_ y lue
-zes Oficiales de la dicha Caía hu-
vieren exc~dido en librar en nuef-
tra. Real hazienda algunos maira ve
.dis contra ordenes nueíl:ras, y fin 
nueG:ras libran~as y licencias,fe co
brarán dellos, y de los fiadores, que 
huvieren dado paraexercer fus ofi
cios: y ellas ~nentas fo han de co
mlr duf licadls, 

5' Leyx. ,f2!!:/ los Contddo1·es tomen 
las mentas de µbricas de N a"Pios ,y 

>_ , le-vas de gente par, l~s Indi11t,fien--
. do por eL Rty, . 

D, Felipe MANDAMOS nue los Conta-
1\'. enta ' ~ -

Ordcná- dores de nueího Confejo de 
~a 197.de d · , l r 
1636. In ias to1nen cuenca a as peno-

nas á quien Nos 1nandaremos co4 
me~cr, y co1netieremos , las fabri • 
cas de Na vios para la guarda, fegu◄ 
ridad y carrera de las Indias, y. en 
cuyo poder entraren los 1narave
dis, que les mandare1nos entregar 
para ellas, y i los Pagadores , que 
por nueíl:ra. orden ie nombraren 
quando mandaremos conducir, y 
levantar gente para las Indias; y {i 
tto vinieren á dar la dicha cuenta, 

lo ad viertan en el Con fe jo, para 
qt~e en él fean llamados y 

compelidos á que 
la dén. 

j Lry xj. ~e "!Js Cont,idores ten
·gan libro de los títulos del Pr~fi: 
dcnte:,Jlrude e!Conje'jo ,y dt to-
dos los Mini.fitos y Oficiale.s deJ. : 

I Os Contadores cen~an libro du- D.Fc1·p I '-' 1. d u !V.e~ 
p lea o de los titulo., q die remos OrJclll ' 

al PreGdence, y los dt: tu1eíl:ro Có- ;~;;~ 
fejoRealdelas Indias,Fiícah5ccre- . 
tarios.,.Teforero, Relatores, Eicri
vano de Ca mara, Cócadores, reoif-

t:-
troy fello, Coroniiramavor,Cof-
mografo, Cacedratico de ~:bceml
ticas, A1guazil, Porteros , T aífa ... 
dor do proceífos, Avogado y Pro◄ 
curador de pobres , Solicicadoref ... 
Fifcales y Capellan, para que Ítem◄ 
pre que fea neceífario fe vean y fe ... 
pan los falarios que tienen, y 1a fi
tuacion de ellos, y los dias en que 
entrarenáfervir fus pla~as,yen qué 
lugar, y fe compruebe con la ouen
ta del Receptor , la r4ta que cada 
vno huviere de ha ver defde el dia 
de fu poffefsion, haila comen car el 
tercio del año. · ~ . 
j Ley xij • .ff!..1e los Co1Jtadores ten-

gan libro, intitu/11.do Recepta , du
plicado , para ,! ca1'go de el T efo .. 
rero. 

() TR0s1 Los Contadores han de F~ 

tener, y tengan vn libro, que~- ce 
r . . 1 R d l. d - ta Or4" 1e mt1tu e ecepca, up tea · o, do- n:i~J., 

de han de aífentar y afsienren las de,,; 
condenaciones, que los de n uefho 
Confejo hizieren , afsi en dtos 
Reynos~·com& las Indias, para 
que por él fe vea y fepa los que fue◄ 
ren condenados, y en qué paites y 
lugares, y por qué ca u fas y delitos, 
y las cantidades de ellas:, y que fe 
huviercn aplicado á nueftra Ca
tnl ra y Fifco, y otros genero s., para. 

que 


